
TACTICA 

CAPITULO XXVIII. 

De laJijaciol>' d~l número necesario para formar 

una asamblea, 

A establecerse unos buenos es.tatutos contra 
{a ausencia·, no, habría necesidad de recurrir 

6 este medio. 

El principal uso suyo es contribuir indi
rectament~ á forzar - la comparecencia. Si 
falla el número fijo, se atrasan los negocios, 
se empieza á pensar en la opinion pública, 
y á temer un escándalo. Los que dirigen, 
se ven _precisadós á tomarse vari~s molestias 

para obtener el competente número; y se 
hacen escusables lo.s medios rigorosos, si la 
negligenéia es estremada. 

Esta fijacion del número es el último es

pediente al que habría de recurrirse con 
esta ·mira.; porque ¿ qué otra cosa _es la sus
pension de los negocios mas que una pena 
iµipuesta á los comitentes; cuando hay culpa 
en los mandatarios? 

Parece desde luego cosa bien singular qua 

l)! .LAS ASAMBL.1!.Ml. 295 

111 poder de toda la asamblea se tl'ansfiera así á 

una tan corta porcion. Est? nace de que hecha 

abstraccion de un plan de sorpresa, no hay 
que temer mas de una fraccion de la asam

blea que del número total. Si se prescinde de 

las diferencias iudi viJuales de talento·, cual 

es el todo, tal es cada parte suya.. Si' el todo 

carece de b voluntad de preval'icar' no hay 
razon para atribuir setiiejante-Yoluntad á nin

guna porcion de él. Por otra parte la respon
sabilidad, con respecto al público, ea la mis
ma siempre. 

Podria temerse que entre dos partidos 

formados, el que se hallase superior en 
fuerza algµn dia, ¡busara de ello para dar 
algun decreto contrario al voto de la plura: 

lidad. ·Pero no llega muy adelante semejante 

riesgo; porque la mayor.la anularia en el 
siguiente dia lo d·ecretado én la víspera; y el 
tr-iunfo usurpado por el mas débil partido se 

convertiria en una vergonzosa derrota. 

El beneficio general, en caso de ausencia, 

redunda todo eutero en favor del poder eje

cutivo • .Este anda siempre activo; y poseo 
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muy particulares medios de influjo_. para ase
gurar fa continua asi5teucin de sus parti
darios. 

CAPITULO XXIX, 

Fijar la-hora de las sesiones. 

Es necesario ciertamente. fijar la hora en 
que co!l}ienza la sesion .. , 

Pero ¿ conviene tener una hora fij~ para 
terminar una sesion, aun en medio de un 
debate? Digo un_!l hora fija , ó poco mas ó 
ménos; p':lrque ha de admitirse que se deje 
ncabar un discurso comenzado. 

Este reglamento me parece sumamente 
conveniente,· y de mayor hnportanoia que 
se cree á la primera vista. 

Consideral,ldo las conveniencias personales, 
esta fij aoion de la hor:i. , útil á todos, es ne
cesaria á los valetudinarios, y ancianas,_y no 
ha de abandonarse un incenveniente, que 
puede alejar del servicio nacional á unas per• 
sona& débile¡ y delicada». . 
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Pero la principal r?zon es que no hay otro 
medio para afianzar á cada materia un grado 
de discusion proporcionado con su impor
tancia. Si la duracion del debate es ilimitada, 
la impaciencia de los que _se reconocen mas 
fuertes, los inélina á prolopgar la sesion mas' 
allá del término en que pueden ejercitarse 
las facultades del espíritu humano sin este
nuarse : y la conclusion es frecuentemente 
precipitada, aun cuando no fuera mas que 

1 por aque~ afecto de inquietad que · resulta 
del cansancio ó fastidio. 

La regla seria 1:nas particularmente útil en 
aquellas circunstancias, en que se hallan 
mas ayivados los partidos, y en que aspi
rando cada uno de ellos á la decision, estaría 
mas propenso á exceder del tiell!po ordina
rio : interrumpiendo ella el debate, favo
rece á la reflexioa,' dis111inuyc el ascendiente 
de la elocuencia, y ~raba un carácter de 
mode1·acion y magestad en lo resuelto. 

1 º Pero resultarán, dicen, dilaciones de 
ello. Los que temen hallarse en la ni~noria, 
alargar.fo los debates, con la ~sper.10za do 


